
Proceso: Restitución de Bien Inmueble Arrendado Dado en Leasing  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada: Yeison Eloy Jiménez Granados 

Radicación: 760013103 019 2022 00162 00 

 

1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 050 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha:   04 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103 019 2022 00162 00 

Santiago de Cali, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra agotado el trámite procesal porque la entrega 

de los inmuebles con matrículas 370-711635 y 370-711839 se materializó el 22 de 

noviembre de 2023, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR el archivo del presente proceso por haber concluido su trámite 

procesal, de conformidad con el inciso final del artículo 122 del C. General del 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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